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El Butlletí de Sumaris és un dels mitjans del Servei de Biblioteca i Documentació per a difondre el 
seu fons entre els usuaris. La periodicitat d'aquest butlletí és bimestral, igual que l'altre butlletí 
informatiu nomenat Catalogacions Recents. 
 
La finalitat que es pretén amb aquest Butlletí de Sumaris és doble: 
 

-Per una part, difondre el coneixement del fons de revistes especialitzades que arriben 
periòdicament a la biblioteca, algunes de les quals són poc conegudes i usades. 
 
-Per l'altra, fer més fàcil la tasca de sol·licitud de fotocòpies d'articles de revistes als nostres 
usuaris. 

 
L'estructura del Butlletí de Sumaris és la següent: 
 

 -Oferim, a continuació d’aquesta presentació, una llista de les publicacions periòdiques que 
són objecte de ressenya en el propi butlletí. 

 
 -Còpia digital dels sumaris de les publicacions periòdiques que s'han rebut en els dos mesos 
que abasta el butlletí. 

 
 -Una indexació temàtica de les publicacions periòdiques que són objecte del Butlletí de 
sumaris. 

 
 -Finalment, una llista alfabètica dels títols de totes les publicacions que es reben 
habitualment. 

 
Pel que fa a les publicacions oficials de les institucions europees i espanyoles, malgrat que la major 
part ja no es rep en paper, us les podem proporcionar en altres suports. 
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Abengoa avisa del «error 
imperdonable» de renunciar a las 

renovables

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
295 · 19 ABRIL 2012

·  Expertos sobre tecnología fotovoltaica de 
concentración, en Toledo

·  Acciona Windpower suministrará 120 MW eó-
licos en su primer contrato en Brasil

·  Isofotón acuerda con una empresa coreana 
desarrollar proyectos fotovoltaicos

Lo + destacado3

Novedades legales6

Ficha de requisitos legales14

El consejero delegado de Abengoa, 
Manuel Sánchez Ortega, ha advertido de 
que España cometería «un error imper-
donable» si renunciase a la expansión 
de las energías renovables, ya que las 
empresas españolas del sector perderán 
la posición de «liderazgo internacional» 
ganado en los últimos años.

Sánchez Ortega, que inauguró hace unos 
días en Sevilla la octava edición de la 
Escuela de Energía y Cambio Climático, que 
organiza la Fundación Focus, dependiente 
de Abengoa y la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, recordó que este grupo 
industrial tiene comprometidas en España 
inversiones por valor de 10.000 millones 
de euros en energías renovables, en algún 
caso de dudosa ejecución, tras paralizar el 
Gobierno la concesión de primas.

«Estratégicamente, España cometería un 
error imperdonable si renunciase al cami-
no de las energías renovables, porque 

nuestra dependencia energética es una de 
las más altas del mundo y crea un desequi-
librio en nuestra balanza comercial de 
cuarenta mil millones de euros al año», ha 
apostillado, a preguntas de los periodistas.

«Alarmantes» las previsiones del 
«mix» energético

Ha calificado de «alarmantes» las previ-
siones sobre el denominado «mix ener-
gético» español para los próximos años, 
ya que sería «similar» al de Arabia Saudí, 
«con la diferencia de que ellos son el 
primer productor de petróleo del mundo 
y nosotros seríamos el primer importador 
neto de petróleo del mundo».

«España tiene la opción, si quiere, de 
ser líder en energías renovables; si no, 
las energías renovables se van a reloca-
lizar en otros lugares del mundo, porque 
es seguro que no van a dejar de crecer», 
ha advertido.

·  Reglamento (UE) nº 322/2012 de la Comisión, 
de 16 de abril de 2012, por el que se modifi-
can los anexos II y III del Reglamento (CE) no 
396/2005 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por lo que respecta a los límites máximos 
de residuos de clopiralida, dimetomorf, fenpi-
razamina, folpet y pendimetalina en determi-
nados productos (DOUEL n.º 105 de 17 de abril 
2012)

·  Resolución por la que se autoriza la encomien-
da de gestión de las funciones relativas a la 
inspección, autorización y acreditación de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de los servicios de prevención al Servicio de 
Salud Pública de la Dirección General de Salud 
Pública (BOC n.º 74 de 17 de abril 2012)

·  Orden de la Consejería de Presidencia por la 
que se aprueba el Plan de Inspección Ambien-
tal de la Actividad Industrial del año 2012 
(BORM n.º 85 de 13 de abril 2012)

Decreto 60/2012, de 5 de abril, del Consell, por 
el que regula el régimen especial de evaluación 
y de aprobación, autorización o conformidad de 
planes, programas y proyectos que puedan 
afectar a la Red Natura 2000

Continúa



España liderará un proyecto europeo 
para fomentar las energías sostenibles

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
296 · 26 ABRIL 2012

·  La UE blinda sus aguas
·  Los premios EMAS reconocen los resultados 

medioambientales excepcionales
·  Medio Ambiente: trocar en oro las basuras o 

cómo algunos Estados de la UE están logrando 
convertir sus residuos en recursos

Lo + destacado2
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Ficha de requisitos legales18

El instituto Europeo de Innovación y 
Tecnología (EIT) y KIC InnoEnergy han 
firmado un acuerdo para impulsar el 
sector de las energías sostenibles en el 
marco de 2012, que ayude a la innova-
ción y a la creación de empresas del 
sector y que supondrá 155 millones de 
euros de inversión.

Este acuerdo, firmado en la sede de Gas 
Natural Fenosa, supondrá que España 
liderará un proyecto de ámbito europeo 
para fomentar el desarrollo de las ener-
gías sostenibles.

También implementará durante 2012 
iniciativas de educación, apoyará la inno-
vación tecnológica y creará empresas que 
fomenten el desarrollo de estas energías.

La inversión total será de 155 millones 
de euros, de los cuales 32 serán aporta-
dos por el EIT y 122 por KIC InnoEnergy, 
un consorcio formado por las principales 

empresas energéticas, entre las que 
destaca Gas Natural Fenosa, centros de 
investigación, universidades y escuelas 
de negocio de toda Europa.

Según el director de tecnología y ener-
gía de Gas Natural Fenosa, Arcadio Gu-
tiérrez, la firma de este acuerdo va liga-
da a la «emprendiduría» de nuevas 
empresas que pueden crear nuevas so-
ciedades y por tanto, ha dicho, «contri-
buyan al déficit de empleo que se está 
desarrollando en toda la zona del euro».

Reducir el coste energía, aumentar su 
operatividad y reducir los gases de 
efecto invernadero

El acuerdo busca poner las bases de un 
nuevo y más eficiente modo de gestionar 
las fuentes de energía y el suministro 
energético en la UE que permita alcanzar 
una mayor autonomía, seguridad y 
competitividad en la  economía global.

·  Orden IET/822/2012, de 20 de abril, por la que 
se regula la asignación de cantidades de pro-
ducción de biodiésel para el cómputo del 
cumplimiento de los objetivos obligatorios de 
biocarburantes (BOE n.º 96 de 21 de abril 2012)

·  Resolución de 29 de marzo de 2012, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se modifica la norma de 
gestión técnica del sistema gasista NGTS-02 
«condiciones generales sobre el uso y la capa-
cidad de las instalaciones del sistema gasista», 
se establece el protocolo de detalle PD-12 
«procedimientos a aplicar a las cisternas de 
gas natural licuado con destino a plantas sa-
télite» y se modifica el protocolo de detalle 
PD-01 «medición, calidad y odorización de 
gas» (BOE n.º 97 de 23 de abril 2012)

·  Orden de 3 de abril de 2012 por la cual se 
aprueba el Reglamento de funcionamiento de 
la comisión de seguimiento de la ejecución de 
los proyectos de desarrollo de naturaleza in-
dustrial y del resto de criterios de selección 
vinculados a los parques eólicos adjudicados 
dentro de las órdenes de convocatoria que 
regula la Ley 8/2009, de 22 de diciembre (DOG 
n.º 75 de 19 de abril 2012)

Orden de 3 de abril de 2012 por la cual se 
aprueba el Reglamento de funcionamiento de 
la comisión de seguimiento de la ejecución de 
los proyectos de desarrollo de naturaleza in-
dustrial y del resto de criterios de selección 
vinculados a los parques eólicos adjudicados 
dentro de las órdenes de convocatoria que 
regula la Ley 8/2009, de 22 de diciembre Continúa



Una vivienda efi ciente consume 
hasta un 86,4 por ciento menos

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
297 · 3 MAYO 2012

·  El nuevo sistema de retorno triplicaría la re-
cuperación de los envases

·  Ecoinnovación para conseguir un crecimiento 
verde

·  Brasil puede alcanzar autosuficiencia en gas 
natural en cinco años

Lo + destacado2
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Ficha de requisitos legales15

Una vivienda eficiente consume hasta 
un 86,4 por ciento menos de energía 
que otra que no lo es y permite revalo-
rizar el precio del inmueble hasta un 20 
por ciento, según ha informado la Aso-
ciación de Empresas de Servicios Ener-
géticos (ANESE).

En un comunicado, la ANESE ha recor-
dado que antes del 1 de enero de 2013 
entrará en vigor el Real Decreto de 
Certificación de Eficiencia Energética de 
Edificios Existentes que obligará a que 
todas las viviendas que se compran, 
vendan o alquilen en España cuenten 
con un certificado que avale su compor-
tamiento energético.

Las viviendas se clasificarán mediante 
letras, según cuente con el máximo 
grado de eficiencia (A) o con el más 
bajo (G), teniendo en cuenta lo que 
consume cada edificio manteniendo los 

mismos niveles de confort para el 
usuario.

En base a esto, según la ANESE una vi-
vienda de categoría A consume hasta un 
86,4 por ciento menos que otra clasifi-
cada G.

«Teniendo en cuenta el incremento del 
precio de la energía y que el gasto 
energético supone en torno al 30 por 
ciento del gasto total anual de una co-
munidad media, la eficiencia energética 
se convierte en uno de los principales 
aspectos a valorar en la compra o alqui-
ler de un inmueble», ha señalado la 
Asociación.

La eficiencia energética revaloriza el 
precio de un inmueble

Por esto, y según ha informado el 
presidente de ANESE, Rafael Herrero, 

·  Reglamento de Ejecución (UE) nº 359/2012 
de la Comisión, de 25 de abril de 2012, por 
el que se autoriza la sustancia activa metam, 
con arreglo al Reglamento (CE) nº 
1107/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el 
anexo del Reglamento de Ejecución (UE) nº 
540/2011 (DOUEL n.º 114 de 26 de abril 
2012)

·  Resolución de 16 de abril de 2012, de la 
Dirección General de Industria y de la Pe-
queña y Mediana Empresa, por la que se 
amplía la relación de refrigerantes autoriza-
dos por el Reglamento de seguridad para 
instalaciones frigoríficas y sus instrucciones 
técnica complementarias (BOE n.º 105 de 2 
de mayo 2012)

·  Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Residuos de 
Andalucía (BOJA n.º 81 de 26 de abril 2012)

Orden IET/822/2012, de 20 de abril, por la 
que se regula la asignación de cantidades de 
producción de biodiésel para el cómputo del 
cumplimiento de los objetivos obligatorios de 
biocarburantes Continúa



Avanza la estrategia para la 
efi ciencia en el uso de los recursos

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
298 · 10 MAYO 2012

·  La Xunta adjudicará en 728.000 euros el 
servicio de gestión de plásticos agrícolas

·  El sector de la biomasa puede generar más de 
25.000 empleos

·  Polémica por una central hídrica en la Pata-
gonia chilena

Lo + destacado2
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Ahora que los gobiernos de la UE han 
expresado su apoyo al concepto de la 
Comisión de una Europa eficiente en el 
uso de los recursos, la prioridad para 
2012 es concretar el progreso en la 
aplicación de una apretada agenda. Es 
esencial para mejorar la seguridad en la 
inversión y la innovación y situar la 
estrategia en una vía clara para las 
próximas décadas.

Poco antes de Navidad, los ministros 
euro peos de Medio Ambiente aceptaron 
formal mente la hoja de ruta para una 
Europa eficiente en el uso de los recur-
sos que guiará a una economía más 
sostenible y competi tiva. Apoyaron su 
enfoque intersectorial, así como la vi-
sión global de la Comisión, y decla raron 
que estaban dispuestos a negociar las 
acciones a corto plazo y las metas a 
medio plazo necesarias para conseguir 
un creci miento sostenible para 2050. 

Con este mandato político, la Comisión 
tra baja ahora para que la estrategia sea 
lo más concreta y ambiciosa posible. La 
atención se centró en cuatro áreas 
principales. 

Próximos pasos 

En primer lugar, como pilar de la Estra-
tegia Europa 2020, la hoja de ruta para 
el uso efi ciente de los recursos se inte-
gra en la gober nanza económica trans-
versal de la UE. Algunas medidas impor-
tantes, como los impuestos ambientales, 
la eliminación de subsidios ambiental-
mente nocivos y la inver sión en medidas 
verdes ya forman parte de la Encuesta 
Anual sobre el Crecimiento 2012, y se 
seguirán supervisando en el actual se-
mestre europeo. 

En segundo lugar, la Comisión está a 
punto de lanzar un proceso multilateral 

·  Decisión 2012/249/UE de Ejecución de la 
Comisión, de 7 de mayo de 2012, relativa a 
la determinación de los períodos de arranque 
y de parada a efectos de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre las emisiones industriales (DOUEL n.º 
123 de 9 de mayo 2012)

·  Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de 
medidas urgentes en materia de medio am-
biente (BOE n.º 108 de 5 de mayo 2012)

·  Orden Foral 117/2012, de 13 de marzo, de la 
Consejera de Desarrollo Rural, Industria, Em-
pleo y Medio Ambiente por la que se aprueba 
el Programa de Inspección Ambiental de la 
Actividad Industrial de la Comunidad Foral de 
Navarra y Programa de Inspecciones para el 
año 2012 (BON n.º 84 de 4 de mayo 2012)

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Residuos de 
Andalucía

Continúa



Barajas ha rebajado las emisiones 
de CO2 más de 2.200 toneladas

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
299 · 17 MAYO 2012

·  Un estudio demuestra que el retorno envases 
reduce un 65 por ciento las emisiones CO2

·  Una mina de lignito es convertida en un lago

·  Las emisiones de óxido nitroso subirán un 16% 
en la próxima década

Lo + destacado2
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Barajas es el primer aeropuerto espa-
ñol que consigue el Nivel 2 del pro-
grama «Airport Carbon Acreditation» 
(ACA), una acreditación que reconoce 
los esfuerzos realizados para gestio-
nar y reducir las emisiones de CO2, 
que han disminuido en más de 2.200 
toneladas.

Aena detalla en un comunicado  que, 
para lograr este objetivo, Barajas ha 
inventariado los llamados «gases efecto 
invernadero» producidos por su actividad 
y ha establecido e implantado diversas 
medidas para su disminución en un 
periodo trianual.

Ahorro energético

Entre las medidas adoptadas, Aena ha 
destacado la optimización energética del 
Sistema Automatizado de Transporte de 
Equipajes (SATE) o la reducción del 
consumo eléctrico con la instalación de 
LEDS o tragaluces tubulares para la 
iluminación natural.

Según los cálculos del ente público, las 
más de 2.200 toneladas de CO2 que se 
han ahorrado corresponden a las que 

emplearía un avión comercial volando 
sin parar durante 2.300 días.

Todas las actuaciones adoptadas fueron 
sometidas a la verificación del organis-
mo independiente AENOR, que declaró 
conforme y fidedigna la huella de car-
bono obtenida, así como las medidas 
implementadas.

Programa europeo ACA

El programa ACA fue desarrollado por el 
Consejo Internacional de Aeropuertos 
(ACI Europe) en el año 2009 y ha logra-
do la adhesión voluntaria de 59 aero-
puertos, lo que representa el 52 % del 
tráfico aéreo de Europa.

Este programa comprende cuatro niveles 
crecientes de acreditación: Inventario, 
Reducción, Optimización y Neutralización.

Además de Madrid-Barajas, los aeropuer-
tos de Barcelona-El Prat y Lanzarote ya 
han sido reconocidos con el nivel 1, el 
de «Inventario», en relación a la «Hue-
lla de Carbono».

Fuente: EFEverde

·  Reglamento (UE) nº 412/2012 de la Comisión, 
de 15 de mayo de 2012, por el que se modi-
fica el anexo XVII del Reglamento (CE) no 
1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al registro, la evaluación, la 
autorización y la restricción de las sustancias 
y preparados químicos (REACH) (DOUEL n.º 
128 de 16 de mayo 2012)

·  Ley 2/2012, de 8 de mayo, de ampliación 
temporal de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de 
medidas urgentes en materia de ordenación 
territorial para la dinamización sectorial y la 
ordenación del turismo, en cuanto a los lími-
tes que establece al otorgamiento de las au-
torizaciones turísticas (BOIC n.º 93 de 11 de 
mayo 2012)

·  Ley 1/2012, de 10 de mayo, de la Generalitat, 
de Medidas Urgentes de Impulso a la Implan-
tación de Actuaciones Territoriales Estratégi-
cas (DOCV n.º 6773 de 14 de mayo 2012)

Orden Foral 117/2012, de 13 de marzo, de la 
Consejera de Desarrollo Rural, Industria, Empleo 
y Medio Ambiente por la que se aprueba el 
Programa de Inspección Ambiental de la Activi-
dad Industrial de la Comunidad Foral de Navarra 
y Programa de Inspecciones para el año 2012



La justicia ahorra trámites 
urbanísticos a las instalaciones 

de energías renovables

ECONOTICIAS
Revista semanal:
Medio Ambiente y Prevención
de Riesgos Laborales
300 · 24 MAYO 2012

·  El III Congreso Nacional de RSE espera reunir 
a más de 350 empresarios en Zaragoza

·  Comercio de derechos de emisión: la estima-
ción anual del cumplimiento indica una reduc-
ción de las emisiones en 2011

·  Medio ambiente: una nueva dotación de 34,8 
millones de euros para llevar soluciones 
medioambientales al mercado

Lo + destacado3
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Las instalaciones de energías renovables 
-por ejemplo, las placas solares fotovol-
taicas- situadas en zonas urbanas de 
tipo industrial, no necesitan seguir los 
trámites urbanísticos de las edificacio-
nes, simplemente les basta con obtener 
la licencia de obras.

La Justicia ha abierto la puerta a que 
estos proyectos se ahorren papeleo y 
tiempo para ponerse en marcha, ya que 
una sentencia del Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo número 13 de Bar-
celona ha ordenado al Ayuntamiento de 
Seva (Barcelona), que expida la licencia 
para unas placas solares situadas en las 
cubiertas de unas naves industriales. 
Inicialmente, el consistorio conminó a 
la empresa a desmantelarlas. 

El Ayuntamiento decidió que las placas 
se derribaran porque entendía que se 

incumplía la altura reguladora máxima 
permitida por el plan general de orde-
nación urbanística municipal. 

El juzgado primero ordenó la suspensión 
cautelar del derribo y ahora ha dictado 
la sentencia sobre el fondo de la cues-
tión, en la que rechaza el planteamien-
to del consistorio. El fallo ha optado por 
una solución favorable para la empresa 
y que ahorrará trámites para realizar 
este tipo de instalaciones. Ello ha sido 
posible gracias a una jurisprudencia 
menor -de los Tribunales Superiores de 
Justicia- que permite la instalación de 
antenas de telefonía móvil sin analizar 
el impacto urbanístico, es decir, como 
una simple licencia de obras. Este plan-
teamiento consiste en considerar la 
instalación de las antenas de telefonía 
un servicio público y, por analogía, en-
tiende que las placas solares son un 

·  Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, por el 
que se modifica el Real Decreto 975/2009, de 
12 de junio, sobre gestión de los residuos de las 
industrias extractivas y de protección y rehabi-
litación del espacio afectado por las actividades 
mineras (BOE n.º 118 de 17 de mayo 2012)

·  Real Decreto 769/2012, de 27 de abril, por el 
que se aprueban las servidumbres aeronáuticas 
acústicas, el plan de acción asociado y el 
mapa de ruido del aeropuerto de Palma de 
Mallorca (BOE n.º 119 de 18 de mayo 2012)

·  Orden de 4 de mayo de 2012, del Consejero 
de Industria e Innovación, por la que se 
modifican varias órdenes de regulación de 
procedimientos de acreditación del cumpli-
miento de las condiciones de seguridad indus-
trial de las instalaciones térmicas, eléctricas 
de baja tensión, de protección contra incen-
dios y las receptoras de combustibles gaseosos 
y de almacenamiento de gases licuados del 
petróleo en depósitos fijos, así como para la 
puesta en marcha de las instalaciones de 
suministro de agua (BOA n.º 98 de 23 de 
mayo 2012)

Decisión 2012/249/UE de Ejecución de la Co-
misión, de 7 de mayo de 2012, relativa a la 
determinación de los períodos de arranque y de 
parada a efectos de la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las 
emisiones industriales

(Continúa)
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·  Tres de cada diez bajas laborales por enferme-
dad pueden ser fraudulentas

·  Cápsulas de café, papeleras o maceteros?
·  Mejorar las normas para el reciclado de los 

buques

Lo + destacado2

Novedades legales5

Ficha de requisitos legales17

El pasado 24 de mayo se presentó en 
Helsinki  SUBSPORT, un nuevo portal de 
Internet desarrollado por ISTAS/CCOO 
junto a otras organizaciones europeas, que 
ofrece alternativas de sustitución a pro-
ductos tóxicos utilizados en las empresas.

La sustitución es una medida básica 
para reducir el riesgo que las sustancias 
tóxicas ocasionan sobre la salud de los 
trabajadores, la salud pública y el medio 
ambiente. Sin embargo, encontrar alter-
nativas más seguras puede suponer un 
reto a algunas empresas.

El portal web SUBSPORT (www.subsport.
eu) es una plataforma on-line  gratuita 
y en varios idiomas, que facilita el in-
tercambio de información sobre sustan-
cias y tecnologías alternativas, así como 
herramientas y guías para gestionar y 
evaluar los procesos de sustitución.

SUBSPORT  incluye una base de datos de 
experiencias de sustitución, un buscador 
de alternativas, herramientas para evaluar 
las alternativas y normativa sobre susti-
tución, entre otras informaciones.

«SUBSPORT es la principal y más inno-

vadora herramienta para apoyar la sus-
titución existente en la actualidad. Con 
esta nueva herramienta las empresas e 
instituciones ya no podrán decir que 
desconocen cómo sustituir los productos 
peligrosos o que no existen alternati-
vas», según Pedro J. Linares, Secretario 
Confederal de Salud Laboral de CCOO.

El proyecto ha sido de desarrollado por 
cuatro organizaciones europeas con 
una amplia experiencia en sustitu-
ción: ISTAS/CCOO (España), Koopera-
tionsstelle Hamburg IFE  (Alema-
n ia ) ,   G rontmi j   (D i inamarca ) 
y ChemSec (Suecia). Estas organizacio-
nes cuentan además con bases de da-
tos que proporcionan información so-
bre sustancias peligrosas   (RISCTOX, 
SIN List)  y sobre alternativas (CATSUB, 
CLEANTOOL, ALTERNATIVAS).

SUBSPORT  ha sido financiado por el 
Programa Life de la Unión Europea y ha 
contado además con financiación del 
Instituto Federal Alemán de Salud y 
Seguridad en el Trabajo (BAUA en sus 
siglas en alemán) y del Ministerio de 
Medio Ambiente de Austria.

·  Reglamento nº 101 de la Comisión Económica 
de las Naciones Unidas para Europa (CEPE) 
— Disposiciones uniformes relativas a la 
homologación, por una parte, de vehículos de 
pasajeros impulsados únicamente por un 
motor de combustión interna o por una cade-
na de tracción eléctrica híbrida, respecto a la 
medición de la emisión de dióxido de carbono 
y el consumo de carburante o bien del consu-
mo de energía eléctrica y la autonomía eléc-
trica y, por otra, de vehículos de las categorías 
M1 y N1 impulsados únicamente por una ca-
dena de tracción eléctrica, respecto a la me-
dición del consumo de energía eléctrica y la 
autonomía eléctrica (DOUEL n.º 138 de 26 de 
mayo 2012)

·  Orden de 19 de abril de 2012, por la que se 
aprueban instrucciones técnicas en materia 
de vigilancia y control de las emisiones at-
mosféricas (BOJA n.º 103 de 28 de mayo 
2012)

·  Orden de 7 de mayo de 2012, del Consejero 
de Industria e Innovación, por la que se 
aprueba el Sistema de Información de Expe-
dientes Reglamentarios de Gestión Industrial 
de Aragón (SINERGIA), para la gestión elec-
trónica de expedientes en materia de seguri-
dad industrial (BOA n.º 99 de 24 de mayo 
2012)

Ley 1/2012, de 10 de mayo, de la Generalitat, 
de Medidas Urgentes de Impulso a la Implanta-
ción de Actuaciones Territoriales Estratégicas
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*ADMINISTRACIÓN DE ANDALUCÍA: Revista Andaluza de Administración Pública 
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ARTE Y CEMENTO 
 
*ASAMBLEA: Revista Parlamentaria de la Asamblea de Madrid 
 
ATLAS CONTABLE Y MERCANTIL (Recurs en línia) 
 
ATLAS FISCAL (Recurs en línia) 
 
ATLAS HACIENDAS LOCALES (Arxiu d’ordinador) 
 
*AUDITORÍA PÚBLICA : Revista de los Órganos Autonómicos de Control Externo 
 
*AVANCE NORMATIVO FISCAL 
 
BASES DE DATOS BIBLIOGRÁFICAS DEL CSIC (Recurs en línia) 
 
*BJC: Boletín de Jurisprudencia Constitucional 
 
*BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE BALEARES 
 
BOLETÍN DE LA ANABAD 
 
*BOLETÍN DE NORMATIVA [sobre medio ambiente] (Recurs en línia) 
 
*BOLETÍN FISCAL 
 
BOLLETÍ DE LA SOCIETAT ARQUEOLÒGICA LULLIANA 
 
BRISAS 
 
CAMBIO 16 
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